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RESOLUCION CREE-07-2026.

“APROBACION DE MODIFICACIONES AL CRONOGRAMA DE LAS

BASES DE LICITACION DEL PROCESO NO. LPI-100-010-2021
PRESENTADAS POR PARTE DE LA JUNTA DE LICITACION”

Comisiéon Reguladora de Energia Eléctrica (CREE). Tegucigalpa, Municipio
del Distrito Central, a los tres (03) dias del mes de marzo del afio dos mil
veintiséis (2026).

II.

I1I.

Resultando:

Que mediante Acuerdo CREE-20-2025 de fecha trece (13) de marzo de dos mil
veinticinco (2025) la Comisién Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) aprobo la
modificaciéon del articulo 35 del Reglamento de la Ley General de la Industria
Eléctrica (RLGIE).

Que mediante Resolucién CREE-14-2025 de fecha veintiocho (28) de mayo de dos
mil veinticinco (2025) la Comisién Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) aprob6
las bases de licitacién del proceso No. LPI-100-010-2021, presentadas por parte de
la Empresa Nacional de Energia Eléctrica (ENEE).

Que mediante la Resolucién CREE-20-2025 de fecha uno (01) de agosto de dos mil
veinticinco (2025) la Comisién Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) aprob6 la
Enmienda No. 1 a las bases de licitacién del proceso No. LPI-100-010-2021
presentadas por la Empresa Nacional de Energia Eléctrica (ENEE).

Que mediante Resolucién CREE-32-2025 de fecha veintitrés (23) de octubre de dos
mil veinticinco (2025) la Comisién Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) aprobd
la Enmienda No. 2 a las bases de licitacién del proceso No. LPI 100-010-2021
presentada por parte de la Empresa Nacional de Energia Eléctrica (ENEE).

Que mediante Resolucién CREE-02-2026 de fecha cinco (05) de febrero de dos mil
veintiséis (2026) la Comisién Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) aprobo6 la
Enmienda niimero 3 a los documentos de licitaciéon del proceso No. LPI-100-010-
2021.

Que en fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiséis (2026) el presidente de
la Junta de Licitacién del proceso No. LPI-100-010-2021 remitié a la Comisién
Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) la propuesta de modificacién a las bases de
licitacion del referido proceso, relacionadas modificaciones en las fechas
contempladas en el cronograma del proceso de licitacién, mediante el oficio namero
JL-011-II-2026.
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VII. Que mediante auto de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiséis (2026) la
Secretaria General de la Comision Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) tuvo por
presentado el oficio nimero JL-011-I1-2026 y remitié las actuaciones a la Direccién
de Asesoria Juridica y Direccién de Regulacién para que de forma conjunta o
separada emitieran los pronunciamientos correspondientes.

VIII. Que en fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiséis (2026) la Direccién de
Regulacion y la Direccion de Asesoria Juridica emitieron el dictamen técnico-legal
mediante el cual recomendaron, entre otras cosas, aprobar las modificaciones
solicitadas al cronograma de licitacién propuestas por parte del presidente de la
Junta de Licitacion del proceso de licitacién No. LPI-100-010-2021.

Considerando:

Que la Ley Especial para Garantizar el Servicio de la Energia Eléctrica como un Bien Piiblico
de Seguridad Nacional y un Derecho Humano de Naturaleza Econdémica y Social establece
que el Estado asume la obligacién de garantizar la prestacién del servicio de energia eléctrica
a toda la poblacion urbana y rural, y ejercera el control a través de la Empresa Nacional de
Energia Eléctrica (ENEE) como empresa publica responsable de la generacién, transmisién
y distribuci6n.

Que la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) fue aprobada mediante Decreto No. 404-
2013, publicado en el diario oficial “La Gaceta” el veinte (20) de mayo del dos mil catorce
(2014) y reformada mediante decretos legislativos nlimeros 61-2020, 02-2022 y 46-2022;
esta tiene por objeto, entre otros, regular las actividades de generacién, transmisién y
distribuci6én de electricidad en el territorio de la Reptiblica de Honduras. !

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) se cre6
la Comisiéon Reguladora de Energia Eléctrica (CREE), con independencia funcional,
presupuestaria, financiera y facultades administrativas suficientes para asegurar lay -
capacidad técnica y financiera necesaria para el cumplimiento de sus objetivos. éf)j
\. A
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) la ~
Comision Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) tiene la funcién de aplicar y fiscalizar el
cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen la actividad del subsector
eléctrico; asi como la relativa a supervisar los procesos de compra de potencia y energia por

las empresas distribuidoras y aprobar las bases de licitacién de estos.

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) el
Estado supervisara la operacién del Subsector Eléctrico a través de la Comisién Reguladora

de Energia Eléctrica (CREE). g/

Que el Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica (RLGIE) establece que la
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Comisién Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) aprobaré las bases de licitacién y sus
modificaciones para los procesos de compra de capacidad firme y energia que realice la
Empresa Distribuidora.

Que el Reglamento Interno de la Comisién Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) también
reconoce la potestad del Directorio de Comisionados para la toma de decisiones regulatorias,
administrativas, técnicas, operativas, presupuestarias y de cualquier otro tipo que sea
necesario en el diario accionar de la Comisién.

Que el Reglamento Interno de la Junta de Licitacién establece lo siguiente: “(...) Para el caso
de las enmiendas a las bases de licitacién, la Junta de Licitacién las presentard a la CREE
para su aprobacion. La Junta de Licitacién publicard toda enmienda a las bases de
licitacion en el sitio ptblico del Portal de la Red y, ademds la comunicara por escrito o
correo electrénico a todos los participantes de la licitacién.”

Que en la Reunién Extraordinaria CREE-Ex-10-2026 del tres (03) de marzo del dos mil
veintiséis (2026), el Directorio de Comisionados acordé emitir la presente Resolucién.

Por tanto:

La Comision Reguladora de Energia Eléctrica (CREE) en uso de sus facultades y de
conformidad con lo establecido en los articulos 1, 2, 3 primer parrafo, literal D romano VII,
articulos 8 y demas aplicables de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE); articulo 3
de la Ley Especial para Garantizar el Servicio de la Energia Eléctrica como un Bien Ptblico
de Seguridad Nacional y un Derecho Humano de Naturaleza Econémica y Social; articulo 35
del Reglamento de la Ley General de la Industria Eléctrica; Articulo 4 y demés aplicables del
Reglamento Interno de la Comisién Reguladora de Energia Eléctrica, por unanimidad de

votos de los Comisionados presentes.
/

AN
Resuelve: K=o

PRIMERO: Aprobar la propuesta de modificaciones a las fechas contempladas en el
cronograma de las bases de licitacién para la compra de Capacidad Firme y Energia para los
Usuarios de la Empresa Nacional de Energia Eléctrica (ENEE) No. LPI 100-010-2021,
solicitadas por la Junta de Licitacién del proceso mediante el oficio No. JL-011-11-2026 de
fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiséis (2026).

SEGUNDO: Informar a la Junta de Licitacién del proceso No. LPI-100-010-2021 sobre la
obligacién de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 16 del Reglamento
Interno del presente proceso de Licitacion, en lo relativo a la publicacién de la enmienda No.
4, asi como a su debida notificacién por escrito o mediante correo electrénico a los oferentes.

TERCERO: Instruir a la Secretaria General que proceda a notificar, para los efectos legales
correspondientes, la presente resolucién al apoderado o representante legal de la Empresa
Nacional de Energia Eléctrica (ENEE) y al presidente de la Junta de Licitacién. /W
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QUINTO: Instruir a la Secretaria General para que de conformidad con el articulo 3 Literal
D, romano XII de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE), proceda a publicar en la
pagina web de la Comision el presente acto administrativo.

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE.

ra
/090 e
/& I
(& ke &\
'J.g oA W
B My @
‘-‘g T Y

// /S \3 &= 5/
II (/ ({/ . CREE /

HECTOR LUIS CORRALES AGUERO

MIGUEL
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